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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Resolución dictada sobre expe-
diente sancionador que se cita. (MA-210/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones del acto consistente en la Resolución
producida en el expediente sancionador incoado por esta
Delegación por presuntas infracciones a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, contra
quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

R E S O L U C I O N

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-210/94/EP seguido a Joaquín Anaya R. Rioboo con
DNI 25.310.780 y domicilio a efectos de notificaciones
en c/ Convalecientes, 5-2.º de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 14 de junio de 1994 fue
dictada Providencia de Incoación de Expediente sancio-
nador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo a
lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado con fecha 22 de junio de 1995.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 26.3.95, el establecimiento denominado «Dos
Caballos» sito en C/ Convaleciente, 5 de Málaga, y del
que es titular Joaquín Anaya R. Rioboo, se encontraba
abierto al público siendo las 04.00 horas, infringiéndose
el horario legal de cierre de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artículo
13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de Incoación
de expediente sancionador deviene Propuesta de Reso-
lución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada como
falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga se sancione a Joaquín
Anaya R. Rioboo, con DNI 25.310.780 y domicilio a efec-
tos de notificaciones en c/ Convalecientes, 5-2.º, con multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la
infracción cometida como falta leve, y de conformidad con
los artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 12 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación del
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-606/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-606/95/ET incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Delegado Gubernativo.
Fecha: 10 de agosto de 1995.
Denunciado: Doña Victoria Martín Martín, con DNI

44.208.668-T.
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Hecho denunciado: Durante la celebración de la
becerrada, anunciada para el día 10.8.95, en la plaza
de toros de Fuengirola, se lidiaron las reses, de la ganadería
Cernuño, S.A., núm. 9 Barquillero, núm. 10 Bolero, núm.
80 Barriquito, núm. 88 Azulejo, núm. 101 Cordobés, núm.
102 Pajarero y núm. 105 Baraja, procediéndose al desem-
barque de las reses. Que se encontraban sin precintos,
sin la presencia del representante del ganadero.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 6, de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestad administrativa
en materia de espectáculos taurino, en relación con los
art. 51.3 y 52.1, del Real Decreto 176/1992, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificada como falta grave por el
art. 15 a) de la precitada Ley 10/1991, de 4 de abril,
y sancionable con multa de 25.000 a 10.000.000 ptas.
conforme al art. 18 de la misma Ley.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1.a) de
la citada Ley; de diez millones pesetas a veinticinco millones
de pesetas, por cada infracción muy grave, artículo 19
a) de la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

Medidas provisionales: En su virtud, y conforme se
establece en la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potes-
tades Administrativas en Decreto 176/1992, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el vigente Reglamento de
Espectáculos Taurinos; así como a tenor de lo previsto
en el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, por el que se
regula el Ejercicio de las Competencias transferidas a la
Junta de Andalucía en materia de Espectáculos Públicos.

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos,

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; apli-
cable en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3 de
la Constitución Española.

Igualmente, y de conformidad con el art. 13.c) del
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
antes citado, se acuerda el nombramiento como Instructor
y Secretario de este expediente sancionador, a los fun-
cionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.
Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.
A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar

con arreglo establecido en el art. 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La competencia para la Resolución de expedientes san-
cionadores, corresponde al Delegado de Gobernación,
para las sanciones de hasta un millón de pesetas, y al
Consejero de Gobernación para las sanciones que excedan
de esta cantidad; todo ello de conformidad con el artículo
24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, y el Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

En aplicación de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en relación con el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal,
se pone en conocimiento de todos los interesados en el
expediente, que disponen de un plazo de quince días hábi-
les, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes en su defensa y en su caso,
proponer pruebas, concretando los medios de que intenten
valerse.

De este acuerdo de Incoación, y conforme a lo previsto
en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dése traslado al inculpado, interesados en su caso,
y al Instructor del expediente.

Málaga, 12 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación del
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-631/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providcencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
631/95/ET incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestos
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Delegado Gubernativo.
Fecha: 12 de septiembre de 1995.
Denunciado: Miguel Junquera Jiménez, con DNI

31.707.662.
Hecho denunciado: En la becerrada celebrada en la

plaza de toros de Mijas el día 10 de septiembre de 1995,
el espada anunciado en cartel Manuel Junquera Jiménez,
no asistió a la plaza, alegando lesiones en su pierna dere-
cha producidas en festejo del día 2.9.95 de la plaza de
toros de Guadalcacín, no aportando documentación que
lo justifique.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 70.2 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipi-
ficada como falta grave, por el artículo en el art.15.1,
de 4 de abril de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1.a) de
la citada Ley; de diez millones pesetas a veinticinco millones
de pesetas, por cada infracción muy grave, artículo 19.a)
de la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

Medidas provisionales: En su virtud, y conforme se
establece en la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potes-
tades Administrativas en Decreto 176/1992, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el vigente reglamento de
Espectáculos Taurinos, así como a tenor de lo previsto
en el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, por el que se


